
 Naciones Unidas  S/2012/366

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
25 de mayo de 2012 
Español 
Original: inglés 
 
 

 

12-35288 (S)    300512    300512 
*1235288*  
 

 

  Carta de fecha 25 de mayo de 2012 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Sudán ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con el párrafo 1 iii) de la resolución 2046 (2012) del Consejo de 
Seguridad, relativa a la situación en el Sudán y Sudán del Sur, y respecto al mapa 
administrativo y de seguridad presentado a las partes por el Grupo de Alto Nivel de 
la Unión Africana encargado de la aplicación en noviembre de 2011, tengo el honor 
de informarle a usted, y por su conducto a todos los miembros del Consejo de 
Seguridad, de que el 17 de noviembre de 2011 el Gobierno de la República del Sudán 
transmitió oportunamente al Presidente del Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana 
encargado de la aplicación, Sr. Thabo Mbeki, su asombro y sus reservas ante la 
inclusión de la quinta zona objeto de controversia, conocida como las 14 millas al sur 
del Bahr el-Arab, como parte del mapa de la República de Sudán del Sur. El hecho de 
que  esta zona figure en dicho mapa como parte de la República de Sudán del Sur 
contraviene el principio básico según el cual la línea fronteriza acordada es la fijada 
el 1 de enero de 1956 entre el norte y el sur del Sudán. 

 Al mismo tiempo, deseamos que el Consejo de Seguridad tome nota de la 
reserva formulada por el Gobierno de la República del Sudán respecto a esta 
cuestión, tal y como ha quedado descrita anteriormente. 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Daffa-Alla Elhag Ali Osman 
Representante Permanente 

 


